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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2020-00223

Teniendo en cuenta lo informado por el área de comisiones civiles de la Alcaldía de Armenia, admitida

la oposición por el comisionado, el despacho la agrega al expediente y le confiere al ejecutante y al

opositor el término común de cinco (5) días para que soliciten pruebas que se relacionen con la

misma, conforme lo indica el numeral 7° del artículo 309 del Código General del Proceso.
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